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EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONIA PERUANA.

VISTO:

La solicitud de la estudiante de la Facultad de Derecho y ciencias Políticas sobre los excesos de créditos
por ún¡ca vez y excepc¡onalmente;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al documento del visto; es pert¡nente autorizar los excesos de créditos a favor de la
estudiante de la Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas que desean nivelarse durante el ll Semestre
Académ¡co 2020.

Que, en aplicación al Capítulo lll: Carga Académica y Exceso de Créd¡tos, art.' 32 del Reglamento
Académ¡co de Pre- grado de la UNAP;

Que, en el uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO. -AUToRIzAR, por única y excepciona lmente los excesos de créd¡tos a favor de
la estud¡ante de la Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas de acuerdo al s¡guiente detalle 2-semestre
académ¡co 2020 :

ALDA FRANCESCA PADILLA GALARRETA D.N. I N"7O27170L, C.U. N'21.548111 06 creditos

ARTICULO SEGUNDO.-COMUNICAR , a las instancias correspond¡ente para su debido
cumplim¡ento

Regístrese, comuníquese y archívese
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